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CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL OE SANTANDER. CAS
COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL

AUTO RG.2'l6.2023 - 30-O5-2023 01:22

San Gil,

Que mediante el radicado CAS No. 80.30.15980.20 22 del 07 de septiembre de 2022, de
manera anónima se informa a la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs,
acerca de una tala de árboles que se está llevando a cabo en la vereda Menempa del
municipio de Coromoro - Santander.

Que se praclicó visita de inspección ocular al s¡tio de interés, el día 04 de octubre de 2022,
por parte del personal profesional adscrito a esta Dependencia, con el fin de evidenciar lo
descr¡to en el radicado citado, de cuyo resultado se emitió con()eftto técnico RGA No. 1157

de noviembre 04 de 2022, del cual se trascriben los siguientes apartes de interés:

(. ..) TNFORME DE VtStTA

Cumpliendo a to ordenado mediante asignac¡ón por t¡bro, se rccllzó visita de inspección

ocular el día 04 de octubre de 2022, al predio de interés, ub¡cado en la vereda MENEMPA,
municipio de COROMORO.

La visita se realizó en compañia de la persona interesada y quien solicita se /e reserve su
identidad como lugareño de la vereda.

DESCRIPCIÓN DE ACCESO AL PREDIO:

Ubicación y acceso:

El predio objeto de interés, en donde se llevó a cabo la tala, está localizado en la vereda

Menempa del municipio de Coromoro, para anibar allí se toma la vía que conduce del casco
urbano del mencionado municipio hac¡a la vereda anter¡ormente descrita hasta llegar a la
escuela rural de la misma. De ahí se deja el vehículo para comenzar una travesía de

cuarenta (40) minutos a pie hasta el predio denominado Finca El Ruby (Registro IGAC).

Localización:

El s¡tio donde se realizó la tala, se encuentra ubicado dentro de ias Coordenadas Planas E:

1 1 16196.477 N: 1 191624.661 Altura de 1847 msnm, med¡das con equipo GPS marca

Garmin 62St serial 21 G 019588.

Nota aclaratoria: consultadas las coordenadas en la plataforma del lnstituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC) el predio en el cual se generó la afectación es denominado El Ruby.

Por consiguiente, se tendrá este nombre como referencia en el presente concepto técnico.
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MANEJO INTEGRADO (DRM\ qARAMO DE GUANTTVA y LA RUSTA BOSQUES DE
ROBTES Y SUS ZO'VAS A LEDAÑAS,

Climatologla:

Una vez realizada la ver¡ficac¡ón de las coordenadas anteriormenfe descritas, en el Sistema
de lnformación Geográf¡co- S/G de /a Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS,
se determina que:

D Analizadas /as ¿rnírs de vida en jurisdicción de la CAS se obserya que las
coordenadas sá tocalizan en: Selva Suband¡na

> Verificando eltipo de cobeñura según la metodología Corine Land Cover se observa
que las coordenadas se localizan en la cobeftura 3.2.3 Vegetación secundaria o
en Transición.

Precipitación promedio: 2600 mm/año.
Temperatura promedio: 1 8"C

DESARROLLO DE LAWSITA:

se realizó la visita de inspección ocular al pred¡o de interés, en el cua! se observó la tala
ilegal e indiscriminada de aproximadamente cuatrocientos (400) especies arbóreas tates
como: Gaque (Clusia multiflora), Aguaco (Trichiloides frigida), Ahuyamo (Styrarax sp),
Azuceno (Ladenbergia sp), Salvio (Pollalesta discotor) y arbustos de porte bajo.

Durante el reconido realizado por la zona de afectación se identificaron /os focones de /os
árboles talados y picados, de igual forma se evidencio que en el área interuenida aflora
agua, que d¡scurre a la fuente hídrica Quebrada Et Cenito ubicada a S0 metros del margen
de la intervención realizada

se reatizó el levantamlento topográfico de ta zona afectada con et objeto de determinar el
área de afectac¡ón en el cual se obtuvo una extensión aproximada de uno coma c¡nco (1,s)
hectáreas. Las coordenadas del levantamiento topográfico ae encuentran descritas en la
tabla N'1

OO0RDENADAS DE LA PoLrcONAL - área afectada por (tala) ¡tegal e ¡nd¡scriminada de
aproximadamente cuatroc¡entas (400) especies arbóreas.

POLIGONO E ALTURA (ñsnm)
VERTICE 1 1116123.234 1191561.688 1847

VERTICE 2 1116123.251 1 191553.393 1841

VERTICE 3 1116135.544 1191 548.551 1833

VERTICE 4 1116149.371 1191551.565 1837

VERTICE 5 1116162.538 1191552.809 1841

VERTICE 6 1116169.852 1191547.625 1843

VERTICE 7 1116178.814 1191548.417 1844

VERTICE 8 1116186.673 1191U7.659 1846

VERTICE 9 1116198.753 1191538.945 1847

VERTICE 1O 11 16212.133 1191544.282 1849

VERTICE 11 1116237.886 1 191 560.040 1852

VERTICE 12 1 | 16246.955 1191562.491 1857
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1116252.592

1 1 16251.105 1 191589.820

1116231 .710 1191604.049

1 191607.4621116224.068

1191616.0891116223.718

1116229.647 1191639.328

1191651.9181116220.437

1116209.457 1191663.510

1116201.238

1191683.1831116202.003

1191699.9641 1 161E6.587

1 191710.1001116166.757

1191707.3131116156.361

1 191679.7 521116146.125

1191667.0131116136.633

1191636.0251116127.953

1191626.9461116123.102

1191590.0071116125.058
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IJna vez realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio de ¡nterés, se constata que:

se realizó tala ¡legal e indisciminada de aproximadamente cuatrocientas (400)

especies arbóreas tales como: Gaque (Clusia multiflora), Aguaco (Trichiloides

frigida), Ahuyamo (styrarax sp), Azuceno (Ladenbergia sp), Salvio

(Poltal*ta discolor) y arbustos de porte baio existentes allí: afectando un área

aproximada de uno coma cinco (1 ,5) hectáreas.

SegeneraronlmpactosAmbientalesnegativostalescomo:Afectaciónafranja
forestal protectora, Afectación al recurso hídrico, Afectación a áreas protegidas

y zona de prese|ación del DISTRITO DE MANEIO INTEGRADO (DRMI) PARAMO

DE GUANTruA Y LA RUSA BOSQUES DE ROBLES Y SU, ZONAS ALEDAÑA'.,

ocasionado por la tala ilegal (...).

CONSIDERACIONES

Que una vez consultadas las coordenadas en la plataforma del lnstituto Geográfico Agustín

codazzi (lGAc), el pred¡o en el cual se generó la afectación es denominado El Ruby

Que una vez ingresadas las coordenadas Planas E: 1116196.477 N: 1191624.661, Altura

de 1847 msnm. al s¡stema de lnformación Geográfia (slG) de la cAS, el lugar de interés

se encuentra ub¡cado dentro de áreas proteg¡das y zonas de Dr¿servación del Distrito de

Manejolntegrado(DRMI),PáramodeGuantivaylaRusiaBosquesdeRoblesySuszonas
aledañas.

Que realizada la visita de ¡nspección ocular al pred¡o de ¡nterés refer¡do anter¡ormente, se

observó la tala total e indiscriminada de aproximadamente cuatrocientas (400) especies

arbóreas tales como: Gaque (Clusra multiflora), Aguaco ( Iríchl oides frigida), Ahuyamo

|styrarax sp),Azuceno |Ladenbergia sp), Salvio (Pollalesta discolor) y albustos de porte
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bajo existentes en el lugar, afectando
hectáreas.

aproximada de uno coma cinco (1,5)

Que en la zona de afectación se identificaron aproximadamente cuatrocientos (400) tocones
de árboles talados y picados, de igual forma se evidenció que en el área intervenida aflora
agua, que discurre a la fuente hídrica Quebrada El cerrito ubicada a so metros det margen
de la intervención realizada.

Que revisada la base de datos de la oficina de Apoyo Reg¡onal Guanentina de la
corporación Autónoma Regional de santander-cAS, no se encontró solicitud o permiso de
Aprovecham¡ento Forestal a nombre del señor Eliseo Cáceres Rodríguez.

Que esta Autor¡dad Ambiental, obrando dentro de sus funciones legales y constitucionales,
determ¡na que es pertinente imponer medida preventiva, en contra del señor Eliseo cáceres
Rodríguez.

IMPOSICIÓN DE i,IEDIDA PREVENTIVA

La Ley 1333 de 2009 señala en su artícuro 32, que ras medidas preventivas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y trans¡torio, se aplicarán sin perjuicio de
las sanciones a que hubiere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno.

Que el Artículo 35 de la precitada Ley, establece el levantamiento de las medidas
preventivas: Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando
se compruebe que han oesaparecido las causas que las or¡ginaron.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, d¡spone que se podrán imponer alguna o algunas de
las sigu¡entes medidas preventivas: "suspensron de obra o actividad cuando pueda
derivarse daño o perigro para er med¡o amb¡ente, /os recursos naturares, er paisaje o ra
salud humana o cuando et proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin pérmiso,
concesión, autorización o licencia amb¡entat o ejecutado incumptiendo los tétminos de tos
mismos."
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Por su parte, a propós¡to der carácter de ra acción preventiva, er consejo de Estado, en
providencia del 05 de agosto de 2013, sección segunda, subsección A, cp Luis Rafael
Vergara Quintero, ha señarado: .cieñamente, 

cuando se habla de prevención o de
precaución como principios det derecho ambientat, no se hace alusión a ra simpre
observancia de una actitud prudente o at hecho de conducirse con el cuidado erementat
que exige ra vida en sociedad o el desanofio de tas rerac¡ones soc,a/es, puesto que su
contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono con ra impoftancia der bienjuríd¡co que se busca proteger y con tos daños y amenazas que ese bien jurídico sopoña
en las sociedades contemporáneas. La afectación, er daño, et iesgo ó et petigÁ que
enfrenta el medio ambiente ,constituyen er punto de padida de ra formutación de tos
princip¡os que guian et derecho ambientat y que persiguen, como propósito úrtimo, dotar a/as respectrvas autor¡dades de instrumentos para actuar ante esas situaciones que
comprometen gravemente e! ambiente y también tos derechos con ét relac¡onados,, (. . .) ,,se

puede entender que ras jusiificaciones que rodean ras medidas preventivas, ten¡endo en
cuenta el pr¡nc¡pio de precaución, se esfab/ecen con et fin de hacer frente a una afectac¡ón
derivada de un hecho o para conjurar un riesgo grave que amenaza con dañar et medio
amb¡ente en forma irreparabre. Razón por ra que et objeto de tas medidas preventivas difiere
del análisis de responsabilidad y sanción det infractot '.
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lgualmente, la Corte Constitucional en C-703/10, M.P. Magistrado Ponente:
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Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, frente a las medidas preventivas señaló: 'En el caso de

las medidas preventivas resulta indispensable adve¡1ir de nuevo que el princip¡o de

precaución cumpte ta función de permitide a la autoridad ambiental competente decid¡r

sobre su adopc¡ón en un estado de inceñidumbre, del que se deriva para el medio ambiente

una afectac¡ón o un riesgo grave. según se ha indicado, la adopción de la medida

preventiva debe estar precedida de una valoración y no puede estar fundada en una simple

ale¡fa o conjetura, sino en un principio de cedeza que, aun cuando no sea absoluta, adv¡eña

suficientemente sobre el hecho o la situación causante de la. afectación del ambiente o

sobre et riesgo y ta gravedad det daño que podría deivarse de é1.

Es de anotar que ta gravedad de la afectación o del riesgo que podría dañar de manera

irremediable et medio ambiente o hacer sumamente costosa /a eventual reparación, de

todas maneras, no escapa a ta incertidumbre que rodea a toda la situación generadora de

la apticación de una medida preventiva. Esa inceñidumbre puede estar l¡gada, por eiemplo,

al empleo de tecnologías noyedosas todavía no conocidas con total ceñidumbre e incluso

a procesos, actividades o productos ya conocidos y evaluados que, s¡n embargo' a la luz

de nuevos avances científicos o de su utitización reiterada revelan iesgos de daño grave'

desconocldos h a sta e ntonce s.

sea cual fuere ta circunstancia, to cieño es que en el momento mismo de adoptar la medida

preventiva ta administración no está en condiciones de determinar la gravedad de la

eventualinfracción,nidesabersiefectivamentehayonoinfracciÓn,puesaesaceñeza
solo se llegará al término del procedimiento administrativo que con tal finalidad se adelante "

Así mismo, e| artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, contempla la medida de Suspensión de

proyeclo o actividad, como la orden de cese por un determinado tiempo fijado por la

autoridadambiental,deunproyectooactividad,cuandodesuejecuciónsepuedaderivar
daño o peligro a los recursos naturales o la salud humana, cuando se haya iniciado sin

contarconlospermisosambientalesrequeridosocuandoseincump|enlostérminosy
obligac¡ones establecidas en el acto licenciatario r

En este orden. la final¡dad de la medida que aquí se ¡mpondrá al señor Eliseo Cáceres

Rodríguez, de acuerdo con lo dispuesto' es:

1. SUSPENSIÓN DE MANERA INMEDIATA DE LA ACTIVIDAD OE TALA' O DE

CUALoUIERTIPoDEINTERVENCIÓN,ENELPREDIoELRUBYUBICADo
EN LA VEREDA MENEMPA DEL MUNICIPIO DE COROMORO -
SANTANDER, DEBIDO A QUE ESTE SE ENCUENTRA DENTRO DEL

DISTRITO DE MANEJO INTEGMDO (DRMI) PAMMO DE GUANTIVA Y LA

RUSIA BOSQUES DE ROBLES Y SUS ZONAS ALEDAÑAS,

Lo anter¡or ten¡endo en cuenta que llevar a cabo dichas actlvidades afecta al med¡o

ambiente, los recursos naturales, iunto con todo el ecosistema que depende de los mismos,

y atend¡endo a que, el área intervenida se encuentra dentro de un área protegida'

adm¡nistrada por el D¡str¡to de Maneio lntegrado (DRMI) Páramo de Guantiva y la Rusia

Bosques de Robles y sus zonas aledañas.

IDONEIDAD DE LA i'EDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en particular, la medida que se ordena resulta indispensable para el logro

del objet¡vo propuesto, como qu¡era que se const¡tuye en la meiirja más adecuada y
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conducente al propósito esperado, . En este punto, cobra relevancia
tanto la protección al ambiente como la menc¡onada noción de desarrollo sostenible, ,,(...)
con el que se significa que las actividades que puedan tener consecuencias en el amb¡ente
-verbigracia, actividades económicas - deben realizarse teniendo en cuenta los principios
de conservación, sustitución y restauración del amb¡ente" como lo indicó la corte en la
sentenc¡a C-298 de 2016.

En tal sentido, el procedim¡ento para la ¡mpos¡c¡ón de medidas preventivas está diseñado,
entre otros aspectos, para hacer cumplir las normas contenidas en el código de los
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2g'l I de igr4, en ra Ley 99 oe 1ég3, en ra
Ley 165 de 1994 y demás dispos¡c¡ones ambientales compiladas en el Decreto l076 de
20,l5, así como en la normativa que ras sustituya o modifique y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. para ello, no existe otro med¡o más
idóneo que permita rebat¡r los riesgos asociados a la continuidad de las conductas
desplegadas por parte der Eiiseo cáceres Rodríguez, que hace que ra medida preventiva
dC SUSPENSIÓN DE MANEM INMEDIATA DE LA ACTIVIDAD DE TALA, O DE
CUALQUIER TIPO DE TNTERVENCIÓN, EN EL PREDIO EL RUBY UBICADO EN LA
VEREDA MENEMPA DEL MUNICIPIO DE COROMORO - SANTANDER, DEBIDO A QUE
ESTE SE ENCUENTM DENTRO DEL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO (DRMI)
PAMMO DE GUANTIVA Y LA RUSIA BOSQUES DE ROBLES Y SUS ZONAS
ALEDAÑAS, se considera adecuada para prevenir y controrar eventuares factores de
deter¡oro amb¡entar, debido que ar detenerse y, por ende, flevar a cabo ras correcciones
necesarias, se minimizan los rlesgos sobre el medio soc¡o ambiental.

CONDICIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

La medida preventiva aquí impuesta, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo
y trans¡torio, surte efectos inmediatos y sóro se revantará una vez la corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, verifique que:

1. Han desaparecido las causas que dieron su origen.

Es necesario recarcar que se impone una condición para su revantamiento, ra cuar, en caso
de que se cumpra, permite que se rogre er fin constitucionar de protecc¡ón der ambiente y
los recursos naturales renovables y de prevención de los factores de deterioro amb¡ental.
Por erro, no se fijará tiempo determinado para ra vigencia de ra medida preventiva objeto deesta providencia, sin perjuicio der deber regar de que t¡enen ros sujetos titurares ie esta
medida, de cumprir ras med¡cias u órdenes dadas en er menor tiempo posibre, en apricación
del principio de prevencióh. 

,

Que el artículo 12 de ra Ley 1333 de 2oog, determina que',Las medidas preventivas tienenpor objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, ta real¡zac¡ón de una activ¡dad o ta
ex¡stencia de una situación que atente contra er medio ambiente, /os recursos naturares, erpaisaje o la salud humana,'.

Que er artícuro r 3 de ra citada Ley, estabrece que " t)na vez conoc¡do et hecho, de oficio oa peticiÓn de pafte, ta autoridad ambientat competente procederá a comp,robarto y aestabrecer ra neces¡dad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cuar(es) se impondÁ¡n¡
mediante acto admin¡strativo motivado".

Así mismo er Parágrafo 1 del referido artícuro señala que ras autoridades ambientarespodrán com¡s¡onar ra ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas ydi$[!i5&.?,úb,cao hacerse affil,?3l6[,f.%",',.6f,.1?L[l;,.,,;:;;;;;;;;;;; 
'-"
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Que ¡gualmente el articulo 18 de la referida Ley, establece que "el procedimiento

sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse

impuesto una medida preventiva med¡ante acto administrativo motivado, que se notificará

personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual

dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones

constitutivas de infracción a las normas ambientales".

Que el artículo 22 de la precitada norma determ¡na que'la Autoridad Ambiental competente

podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técn¡cas, toma de

muestras, exámenei de taboratorio, mediciones, caracterizaCiones y todas aquellas

a1t¡aciones que eStime necesaras y peñinentes para deterñinar con certeza /os hechos

consf,luflvos de infracc¡ón y completar los elementos probatorios".

Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, determina que "E/ Min'§fe rio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónótnas Regionales, las de

Desarrollo sostenlb/e y tas unidades Ambientales de los grahdes centros urbanos, los

establecimiento.s pÚb,icos que trata la Ley 768 de 2002 y la lJnidad Administrativa Especial

delsisfemadeParquesNacionalesNaturales,impondránalinfractordelasnormas
ambientales, mediante acto administrativo mot¡vado y de acuerdo con la gravedad de la

infracción atguna o algunas de /as srgluientes m ed¡das preventivas:

Amonestación escrita.

Decom¡so preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados

para cometer la infracción.

Aprchensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora

s,Tvestres.

1.

Áedio ambiente. los recursos naturales. el oaisaie o ta satud humana o cuando el

-provecto. 

obru o uctividad se hava inic¡ado sin oer iso. concesión, autorizaciÓn o
-ilÁ"iu 

umiiuntul o 
"¡"cutudo 

inrumoti"ndo lo" té'*inot de l" 
'is'os"'

Que ten¡endo en cuenta lo anterior, corresponde a los funcionarios competentes velar por

el cumplimiento de las disposiciones del Código de los Recursos Naturales y las demás

normaslegalessobrelamater¡a,eimpartirórdenesnecesariasparalavigilanciaydefensa
de los recursos naturales no renovables y el ambiente, además de estar demostrada la

ocurrencia de los hechos constitutivos de la presunta infracción, y siendo estos violatorios

delalegislaciónambiental'éstaCorporaciónconsideraquesedebe¡nic¡arlnvest¡gac¡ón
Administrativa ambiental de carácter sancionator¡o, de acuerdo a lo establec¡do en la Ley

.1333 de 2009, contra del señor Eliseo cáceres Rodríguez, por las siguientes razones:

- por realizar activ¡dades de tala ilegal total e indiscriminada de cuatrocientas (400)

especies arbóreas tales como: Gaque (Clusia mulüflora)' Aguaco (Trichiloides

frigida), Ahuyamo (Styrarax sp), Azuceno (Ladenberg¡a sp)' Salvio (Pollalesta

discolor)yarbustosdeportebajoexistentesenellugar'afectandounárea
aproximada de uno coma cinco (1,5) hectáreas' sin contar con los perm¡sos

respectivos previos emanados de la Autoridad Ambiental competente' en zona

proteg¡da de preservación del Distr¡to de Manejo lntegrado (DRMI) Páramo de

Guantiva y la Rusia Bosques de Robles y sus zonas aledañas'

@ ..t.gou.,o I contactenos@(as'gov.(o @ Lfnea Gratuita 01 8@() 917600

@
.'il'"]r

g
,''l: "r,

@
l:::_,

.'t t:' I'

B
@

0r.P8trtlPlr.- lÁI Glr
(o ero ll }l'9-0ó
So rolo Ployo

hr:{607) 72!i92t. 7210?ó5 7235úó8

t.lúlor,(3ll)20390I5
ronruo;ror@ror.gov ro

lU(A¡Altt^LGA
Cdllá 3ó ' ?ú 18

tiifrro !uro 0frrino 303lnl0l

T.l{6¡7) 7238925 hl.400l-{002

Celuhr(310)8157ú9J

osh«oromorec@r, su o

8¡¡flAICA8l¡llLjA
tollr 18 (on (rorS.tquiro

iorrioPolmúo

lcl {ó07)7?38929 ttl.t00l 5002

C.lúlor.13l0)¡15ró9ó
morer@ot eov.co

¡[ÁGr
[o'r.rc 9tf I l.ll
Sorrio(€nto

f .1,(ó07)r2389?5 ftr ó001.ó002

C.ll¡l¡r,(310)2rl?ú0¡)

moloqo@oi.¡v,r

50c0¡r0
tolL ta X' l?-30

Iel1607)7?3E925

trt.2001.200?

¿bl.it3r0)680¡29t
roorrc@tor qov.(o

vÉr¡z
(or.ro á lt" 9.lt
Eorio lqu¡l.o ?o(¡
tur,lá0¡¡?389?' tr.300l ¡0t?

C.lulor:(310)81t7ó97

vlhr@oI sov o

Corporación Auténoma
Regional de Santander

Nds Cerco,
nc$r cc,rctadcs ,



a¡

rto
No

o
o

No
d
.Y
(9
É.

discurre a la fuente hídrica euebrada El Cerrito.
- Por Afectación a áreas proteg¡das y zona de preservación del DlsrRlro DE

MANEJO INTEGRADO (DRMI) PAMMO DE GUANTIVA Y LA RUSIA BOSQUES
DE ROBLES Y SUS ZONAS ALEDAÑAS.

APERTURA DE INVESTIGACIÓN:

"se consrdera infracción ep materia amb¡entat toda acción u omisión que constituya
violación de ras normas a¡,ntenidas en et código de Recursos Naturales Renovabres,
Decreto-ley 2811 de 1974, en ra Ley 99 de 1g9i, en ta Ley 165 de 1994 y en las demás
dr'sposr'crbnes a.mpientares vrgentes en que ras sustituyan o modifiquen y en ros actos
adm¡nistrativos emanados de la autoridad ambientat competente. Será también const¡tut¡vo
de infracción ambientar ra com¡sión de un daño ar medio ambiente, con ras mismas
condiciones que para configurar ta responsabilidad civil extracontractuat establece el
código civil y la registación comptementaria, a saber: Er daño, er hecho generador con cutpa
o dolo y el víncuro causar entre los dos. cuando esfos e/ernentos se configuren darán rugar
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de ra responsabiridad que para terciros
pueda generar el hecho en materia civil."

En.ese sentido, ra infracción amb¡entar se genera por causar un ¡mpacto o daño ar medio
i'!,:rl§ Para er presenté caso tenemos ra vurneración de ro señarado por er oecreto 1076
de 2015, respecto a los requisitos para la obtención de los perm¡sos ambientales.

Es así que con fundamento en ra varorac¡ón técnica rearizada en er concepto Técnico RGANo. 1 157 de novienrbre 04 de 2022, esta Autoridad Amb¡ental ordenará el inic¡o delprocedimiento adminisfativo ambiental de carácter sanc¡onatorio en contra del señor Eliseocáceres Rodríguez, de acuerdo a ras circunstancias generadoras de hechos expuestos enla parte motiva de la presente providenc¡a y constitutiios de ¡nfracc¡ón amb¡ental.

Que el Artículo 1 de ra Ley r333 de 2009 consagra: Er Estado es er titurar de ra potestad
sanc¡onator¡a en mater¡a ambientar y ra ejerce sin perjuicio de fas competencias relares deotras autoridades a través der Ministerio de Amú¡ente, Desarrolo sostenibÉ y rasCorporaciones Autónomas Regionales, (. .. ),,.

Parágrafo. En materia ambientar, se presume ra curpa o er doro der ¡nfractor, ro cuar darálugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado def¡n¡t¡vamente si no desvirtúala presunción de curpa o doro para ro cuar tendrá ra carga de ra prueba y podrá utirizar todoslos medios probatorios legales,

Que. el Artícuro 5 de ra Ley en mención, señara: "se considera infracción en materiaambiental toda acc¡ón u. omisión que constituya v¡oración de ras normas contenidas en ercód¡go de Recursos Naturares Renovabres, Decreto - Ley 2g11 de 1g74,"n r, r-"y ss'0"1993' en ra Ley 165 de 1gg4, y en ras demás disposicionás ambientares vigentes, en quelas. sustituyan o modifiquen y en ros actos administrativos emanados de ra autoridadambiental competente...,

- Por Afectación a la Franja F

Que el Artículo g de la Ley citada
cesación del procedrmiento en
procedimiento las sigu¡entes:

de la Fuente hídrica lnnominada que

en el acápite anter¡or, nos establece las causales de
materia ambiental, son causales de cesación del

1 . Muerte del investigado cuancjo es una persona natural.
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2. lnexistencia del hecho investigado.
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3. Que la conducta invest¡gada no sea imputable al presunto infraclor.

4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autor¡zada.

Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de

continuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hub¡ere.

Que la Ley 1333 de 2009, señala en el Articulo 18 que el procedimiento sancionatorio se

adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse ¡mpuesto una

medida preventiva; mediante acto adm¡nistrativo motivado, el cual se notificará

personalmente conforme a lo dispuesto en el código contencioso administrativo el cual

dispondrá el inicio del proced¡miento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones

constitut¡vas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con el Artículo 22 de la citada Ley, la autoridad amb¡ental competente

podrá real¡zar todo tipo de diligenc¡as admin¡strativas como visitas técnicas, toma de

muestras'exámenesdelaborator¡o,mediciones,caracterizacionesytodasaquellas
actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para delerminar con certeza los hechos

const¡tut¡vos de infracción y completar los elementos probator¡os'

Que el Artículo 23 de la Ley 1333 de 2OO9 prevé que en el evento de configurarse alguna

delascausalesdelArtículogdedichaLey,seordenarálacesióndelproced¡miento.YaSu
vezelArtículo24,ordenaque,encasodeexistirméritoparacontinuarconlainvestigación,
seprocederáaformularcargoscontraelpresunto¡nfractortalycomoloestableced¡cha
disposición.

Queencumplimientoalartículo56delaLeyl333de2oog,lasautoridádesqueadelanten
procesossancionatoriosambientalesdeberáncomunicaralosProcuradoresJudic¡ales
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminac¡ón de los procesos sancionatorios

ambientales.

Atendiendoaqueunodelosimpactosambientalesnegativosocasionadosconlatalailegal
e indiscr¡minada ejecutada y oOjeto de la presente investigacióni fue Ia Afectación a.áreas

protegidasyzonadep,"."*"..óndelDRM|,setendránencuentalossiguientesartículos,
del Decreto 2811 de 1974:

El Artículo 1 establece que el ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares

deben participar 
"n 

., pr""",""ión y manejo' que son de utilidad pública e interés social'

LapreservaciÓnymane'¡odelosrecursosnaturalesrenovablestamb¡énsondeutilidad
pública e interés social.

ElArtículo2Q2,queref¡ereacercadelmanejodelossuelosfofestalesporsunaturalezay
de los bosques que contienen áreas forestales:

LaSáreaSforestalespodránserproductoras,protectoraSyprotectoras-productoras.

La naturaleza forestal de los suelos será determinada según estudios ecológicos y

socioeconómicos.
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Artículo 203. Es área forestal la zona que debe ser conservada
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permanentemente con bcsques naturales o artificiales para obtener productos forestales
para comercialización o ¿onsumo.

@..r.90r..o @ <ont"ct.norp(ar.gov.(o @ ItneaCratutta0l 8000917600

El área es de producción directa cuando ra obtención de productos imprique ra desaparición
temporal del bosque y su posterior recuperación.

Es área de producción indirecta aquefla en que se obt¡ene frutos o productos secundar¡os,
sin implicar la desaparición det bosque.

Artículo 204. se ent¡ende por área forestar protecto n ra zona que debe ser conservadapermanentemente con bosques naturares o artificiares, para proteger estos mismos
recursos u otros naturales renovabres. En el área forestar protectora debe prevalecer erefecto protector y soro se perm¡tirá ra obtención de frutos secundar¡os der bosque.

Artículo 205. se entiende pof área forestar protectora-productora ra zona que debe serconservada permanentemente con bosques naturares o artificiares para proteger rosrecursos naturares renovabres y que además, puede ser objeto de actividaJes deproducción sujeta necesariamente al mantenimiento del efecto protector.

Artículo 206. se denomina área de reserva forestar ra zona de propiedad púbrica o privadareservada para dest¡narla exclus¡vamente al establecimiento o mantenim¡ento y utiiizaciónracionar de áreas forestares productoras, protectoras o productoras-protectoras.

Artículo 207- Er área de reserva forestar sóro podrá destinarse ar aprovecham¡ento racionarpermanente de ros bosques que en ela existan o se estabrezcan y, en todo 
""so, 

J"o"r¿garantizarse ra recuperación y supervivencia de ros bosques. En er caso, previamente
determinado, en que no existan. condiciones ecorógicas, económicas o sociares quepermitan garantizar ra recuperac¡ón y supervivenc¡a áe ros bosques, er concesionario otitular de permiso pagará la tasa adicional que se exige en los aprovechamientos forestalesún¡cos.

Artículo 208 La construcción de obras de infraestructura, como vías, embarses, represas,o edificaclones, y ra rearización de actividades económ¡cás dentro de ras áreas de reservaforestal, requerirán ricencia previa. La.ricencia soro se otorgará cuando se haya comprobadoque ra ejecución de ras obras y er ejercicio de ras áiv¡dades no atentan contra ráconservac¡ón de ros recurso¡, naturares renovabres der área. Er t¡turar de ricenc¡a deberáadoptar, a su costa, las meditdas de protección adecuadas.

Artículo 210. si en área de reserva forestar, por razones de utiridad púbrica o interés sociar,es necesario rearizár actrvidades económicas que imptiquen remoción de bosques o cambioen el uso de ros sueros o cuarquiera otra actividad ¿¡st¡nta oer aprovechamiento racionar delos bosques, ra zona afectada deberá, debidamente derim¡tada, ser previamente sustraídade la reserva. También se podrán sustraer de la reserya forestal los predios cuyospropietarios demuestren,que sus suelos pueden ser utilizados en explotación diferente dela forestal, siempre que no se perjudique la función p-""iom de la reserva.

Que conforme a lo estipulado en la Ley 1930 de 201g, se t¡enen en cuenta los siguientesartículos:

Artículo 2. Pincipios. para er desarrolo der objeto y de ras disposiciones que se estabrecenen la presente ley, se consagtan los siguientes principios:
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aspectos soc¡ales y culturales.
2. Los páramos, por ser ind¡spensables en la prov¡sión del recurso hídrico, se

consideran de prioridad nacional e importancia estratégica para la conservación de

la biodiversidad del país, en armonía con los instrumentos relevantes de derecho

internacional de los que la República de Colombia es parte signataria.

Artículo 5. Prohibiciones. El desarrollo de proyectos, obras o actividades en páramos estará

sujeto a los Planes de Manejo Ambiental correspondientes. En todo caso, se deberán tener

en cuenta las sigu¡entes prohibiciones:

1. Desarrollo de actividades de exploración y explotación minera. Para el efecto, el

Ministerio de Minas y Energía en coord¡nac¡ón con las autor¡dades ambientales y

regionales y con base en los lineamientos que expida el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo sostenible reglamentará los lineamientos para el programa de sustitución

que involucra el cierre, desmantelamiento, restauración y reconformación de las

áreas intervenidas por las actividades mineras, y diseñará, financiará y ejecutará los

programas de reconversión o reubicación laboral de los pequeños mineros

trad¡cionales que cuenten con título m¡nero y autorización ambiental, procurando el

mejoramiento de sus condiciones de vida'

2.Seprohíbeeldesarrollodeactividadesdeexploraciónyexplotaciónde
hidrocarburos,asicomolaconstrucciónderefineríasdehidrocarburos.

3. Se prohíben las expansiones urbanas y suburbanas'

4. Se prohibe la construcción de nuevas vías'

5. se prohibe el uso de maquinaria pesada en el desarrollo de actividades

agropecuar¡as.Elusodeokotipodemaquinariaestarásu'jetoaldesarrollode
actividadesorientadasagarantizarunmín¡mov¡tal'deconformidadconelplande
manejo del Páramo.

6.Seprohíbeladisposiciónfinal,manejoyquemaderesiduossól¡dosy/opeligrosos.
T.Seprohibelaintroducc¡ónymanejodeorganismosgenét¡camentemodificadosy

de esPecies invasoras

8. Salvo en casos excepcionales, el uso de cualquier cláse de,iuegos pirotécnicos o

sustanc¡as inflamables' explosivas y químicas está proh¡bido'

9. Se prohíben las quemas.

10. Se prohíben las talas, con excepción de aquellas que sean necesanas para

garantizar la conservación de los páramos, siempre y cuando cuenten con la

autor¡zación y lineamientos de la autoridad ambiental

l,l.Seprohíbelafumigaciónyaspersióndequimicosdeberáel¡minarsepaulat¡namente
en el marco de la reconversión de actividades agropecuar¡as'

12. Se prohíbe la degradación de cobertura vegetal nativa'

l3.SeprohíbenlosdemáSusosqueresultenincompat¡blesdeacuerdoconelobjetivo
de conservación de estos ecos¡stemas y lo previsto en el plan de manejo del páramo

debidamente adoptado.

PARAGRAFO 1. Tratándose de páramos que se traslapen con áreas protegidas, deberá

respetarse el régimen ambiental más estricto'

PARÁGMFO 2. Cuando el desarrollo de proyectos, bbras o actividades objeto de

licenciamientoambientalpretendaintervenirpáramos,laautoridadambiéntalcompeténte
deberá solicitar concepto previo al M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo sostenible, sobre la

conservación y el uso sostenible de dichos ecos¡stemas'

'l . Los páramos deben ser territorios de protecc¡ón especial que
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PARAGRAFO 3. El incumplimiento de lo\ 'ordenado dará lugar a la imposición de las
medidas preventivas y sancionator¡as contempladas por la Ley 1333 de 2009, o las normas
que lo modifiquen o sustituyan, sin perjuicio de las demás acc¡ones penares y civires a que
haya lugar.

Las medidas serán apricabres a quien rearice, promueva o facir¡te ras actividades
contempladas en el presente artículo.

PARAGMFo 4. Las práct¡cas económicas llevadas a cabo en estas áreas deberán
real¡zarse de tal forma que ev¡ten er deterioro de ra biodiversidad, promoviéndose
actividades de producción alternativas y ambientarmente sostenibres que estén en armonía
con los objetivos y principios de la presente ley.

PARAGMFo 5. para los efectos prev¡stos en este artículo, las autoridades ambientales y
territoriales actuarán mediante acciones progresivas a fin de controlar la expansión de la
frontera agrícola.

Que de acuerdo a l<¡ establecido
sigu¡entes artículos:

en el Decreto 1076 de 2OS, se tienen en cuenta los

!,1

o
No
¡nI
<)c,

§¡o
N
d
(\
ci
É,

4ñicu|o2.2.1.1.7.1. procedimiento soricitud. Toda persona naturar o juríd¡ca que pretenda
realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados
en terrenos de dominio púbrico o privado deberá presentar, a ra corporación competente,
una sol¡citud que contenga:

a) Nombre del sol¡citante;
b) Ubicac¡ón del predio, jurisd¡cc¡ón, l¡nderos y superficie;
c) Rég¡men de propiedad del área;
d) Especies, vorumen, cantidad o peso aprox¡mado de ro que se pretende aprovechar y usoque se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escara según ra el:tensión der predio. Er presente requisito no se exigirápara la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos.

PARÁGMFo - Los rinderos de ras áreas soric¡tadas para aprovechamiento forestar serán
establecidos con base en ra cartografía básica der |GAC, cartografia temática der rdeam opor la adoptada por ras corpoiac¡ones, siempre y cuando sea compatibre con ras anteriores,
determinando las coordenadas pranas y geográficas. En ros casos donde no sea pos¡bre
obtener ra cartografía a escara confiabre, ras corporaciones, en ras visitas de 

"".pá " 
qr"

hubiere lugar, fijarán ras coordenadas con ra utirización der sistema de posicionamiento
Global (GPS), el cuat será obligatorio.

Aflículo 2.2.1.1.19.2, en reración con ra protección y conservac¡ón de ros bosques, rospropietarios de predios están obligados a:

I Mantener en cobertura boscosa dentro der predio ras áreas forestares protectoras.

' Mantener en cobertura boscosa ros nacimientos de fuentes de agua, en una
eltensión de por lo menos cien (1OO) metros a la redonda, medidos a partir de superiferia.

o Mantener en cobertura boscosa, una franja no infer¡or a tre¡nta (30) metros de ancho
a cada lado de los cauces de quebradas y arroyos, sean permanentes o no.. Mántener con cobertura boscosa los predios con pendientes super¡ores a 4So
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2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro
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del predio.

3. Cumplir las disposiciones relac¡onadas con la prevención de incendios, de plagas

forestales y con el control de quemas.

Que el M¡n¡sterio de Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo

sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los

establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial

del Sistema de Parques Nacionales Naturales, de conform¡dad con el Articulo 36 de la Ley

1333 de 2009, ¡mpondrán med¡ante acto administrat¡vo mot¡vado y de acuerdo con la
gravedad las medidas

oue el Artículo 80 de la carta Política de 1991, establece: "Es obligación del Estado y de

las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en c.abeza del Estado

y de los part¡culares, las responsabilidades que puedan surgit por el deter¡oro del medio

amb¡ente, cuando se atenta contra los recursos naturales. 
j

Que el articulo 79 de la constitución Política, manifiesta: "Todas las personas tienen

derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad

en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas

de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

Que el artículo 80 de la carta Magna, señala: "El Estado planificará el manejo y

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su

conservación, restaurac¡ón o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados'

Así mismo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de los ecos¡stemas situados en

las zonas fronterizas".

Que el Artículo Tercero del código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso

Administrativo establece: "Las actuaciones admin¡strativas se desanollarán especialmente,

con arreglo a los principios del deb¡do proceso, igualdad, imparcialidad, buena fé,

moralida¿, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coord¡nac¡ón, eficacia,

economía y celeridad".

Que el Articulo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las corporaciones

Autónomas Reg¡onales, la función de ejercer como máxima autoridad amb¡ental en el área

de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforrne a los criterios y

d¡rectr¡ces trazadas por el M¡n¡sterio del Medio Ambiente'

Que mediante Resolución DGL No. OOOOI l03 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigaciones adm¡nistrativas por v¡olación a las normas sobre aprovechamiento'

protecc¡ón, control, preservación, control, preservación, conservación y movilizac¡Ón de los

Recursos Naturales Renovables y el Ambiente.
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Que en mér¡to de lo expuesto,
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DISPONE

PRIMERO: IMPONER, N]EdidA PTEVENt¡VA AI SEñOr ELISEO CACERES RODRIGUEZ,
identificado con cédura de ciudadanía No. 5.619.642 expedida en coromoro - santander,
cons¡stente en:

1. SUSPENSIÓN DE .VIANERA INMEDIATA DE LA ACTIVIDAD DE TALA, O DE
CUALQUIER TIPO OE INTERVENCIÓN, EN EL PREDIO EL RUBY UBICADO EN
LA VEREDA MENEMPA DEL MUNICIPIO DE COROMORO - SANTANDER,
DEBIDO A QUE ESTE SE ENCUENTM DENTRO DEL DISTRITO DE MANEJO
INTEGMDO (DRMI) PAMMI DE GUANTIVA Y LA RUSIA BOSQUES DE
ROBLES Y SUS ZONAS ALEDAÑAS.

Parágrafo r": Las medidas preventivas impuestas en er presente acto adm¡nistrativo, selevantarán de oficio o a petición de parte una vez hayan desaparecido ras causas que d¡eronsu origen.

Parágrafo 3": Conforme a ro consagrado en er artícuro 34 de ra Ley 1333 de 2oog, rosgastos que ocasionen ra imposic¡ón dá ras medidas prevenavas, serán a cargo der presuntoinfractor. En caso der revantamiento de ra medida, ros costos deberán ser cancerados antesde poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.

Parágrafo 4': Er Incumprimiento totar o parciar a ra med¡da preventiva ¡mpuesta en erpresente acto administrat¡vo, será causar de agravación de ra responsabiridad en materiaambiental, si hay lugar a el¡a.

SEGUNDo: oRDENAR la Apertura de lnvestigación Administrativa de carácter ambientalen contra der señor ELrsEo cÁcERES noonrcuez identif¡cado con cédura deciudadanía No 5 619.642 expedida en coromoro - santander, por ras siguientes razones:

- Por realizar actividades de tara iregar totar e indiscrim¡nada de cuatrocientas (400)especies arbóreas tares como: Gaque (crus¡a murtiflora), nguaco 0rici¡roiaesfrigida), Ahuyamo (Ssrarax sp), Azuceno (Ladenbergia sp), Salvio (pollalestadiscoror) y arbustos de porte bajo existentes en er rugar, afectando un áreaaproximada de uno coma cinco (l,S) hectáreas, s¡n contar con los permisos
respectivos previos . emanados de ra Autoridad Amb¡entar competente, en zonaprotegida de preservación der Distrito de Manejo rntegrado (DRM.) páramo deGuantiva y la Rusia Bosques de Robles y rr. ron", aledañas.- Por Afectación a ra Franja Forestar protectora de ra Fuente hídrica rnnominada quediscurre a la fuente hídrica euebrada El Cerrito.- Por Afectación a áreas 

-protegidas 
y zona de preservación der DrsrRrro DEMANEJO INTEGMDO (DRMI) PAMMO DE GUANTIVA Y LA RUSIA BOSQUES

DE ROBLES Y SUS ZONAS ALEDAÑAS.

Parágrafo l": De acuerdo ar parágrafo 1 der Artícuro 5 de ra Ley 1333 de Jurio 21 de 2009,se presume er doro o ra curpa der infractor, por ro tanto, ra carga probator¡a está a cargo delos investigados y deben desvirtuar que no son infractáres amb¡entales.
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Parágrafo 2": El expediente No. 255.10. estará a dispos¡c¡ón del investigado y

de cualquier persona en los términos del artículo 36 de la Ley 1437 de,2011.
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TERCERO: En orden a determ¡nar con certeza los hechos indicados en la parte motiva de
este acto admin¡strat¡vo y los que sean conexos, constitutivos de infracción y completar los

elementos probatorios, se podrá de ofic¡o realizar todo t¡po de diligencias y actuaciones
administrativas que se est¡men necesarias, pert¡nentes y conducentes, en los térm¡nos del
Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009. Así mismo, para tal efecto se tendrán
como pruebas en la presente investigación administrat¡va de carácter ambiental, las

diligencias, documentos ylo actuaciones obrantes dentro del expediente No.

255. 1 0.00099.2023.

CUARTO: Tener como ¡nteresado a cualquier persona que así io ,nan¡fieste conforme a lo

estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 y artículo 20 de la Ley 1333 de

2009 y para efectos del trám¡te de las peticiones de intervención aplicar lo señalado por el

artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

QUINTO: De conform¡dad con lo establecido en el Articulo 67 del Código de Proced¡miento

Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo, not¡fíquese personalmente al señor

ELISEO CÁCERES RODR|GUEZ, quien podrá ser ubicado en la v¿'eda Menempa del

municip¡o de coromoro - santander, o a los números telefónir,'rs 3102332694 o

3213553070. Haciéndole una entrega de una copia para su conocimiento y fines

pertinentes, dejando la respectiva constanc¡a en el expediente

Parágrafo: De no ser posible la notif¡cac¡ón personal, se deberá proceder de conformidad

a lo dispuesto en los articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1 .

SEXTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al Procurador Judic¡al Ambiental y

Agrario de Bucaramanga, para su conoc¡miento y fines pertinentes'

SÉPTIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo en la págirra ¡eb dé la Corporación

Autónoma Regional de Santander - CAS.

ocTAVO: Comisionar a la lnspección de Policia del Municipro de ü<.rromoro y a la Estación

de Policía de dicha Municipalidad, para que realicen el seguimiento y ejecución de la medida

preventiva impuesta en el presente proveído. Hágase entrega de una copia para su

conocimiento y f¡nes pertinentes

NoVENo:ContralodispuestoenlapresenteProv¡denc¡a.noprocederecursoalgunode
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009'

NOTIFiQUESE, COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

./--7

)
NNEZ

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína (E).

u:,
sA367 !

or.l ltctPÁt- t^tl Gll
(orr.ro 12 li" I0ó
lrro h Phyo

l.l, (ó04 72309?5.7210765 7t3sóól
(slúlor,{3ll)20390I1

ronrotl,nor@ror ¡ov.to

!U(AIAIIIAIIGA
tolhlól'?6 48

tdfl(ro lu,o 0lr(lI¡ 303lnr 0l

Telló07) 7238925 ¿rl {001-100?

C.lulor.(31818157áe5

orb!rooront¡@«, gw.o

i¡r¡at{c¡lEttlf.l¡
(olh {8 (oo (ro28.rq¡rin.

l.l:(ó07)7238925 f f .5001 9002

C.lelsr,f3l0)81tI69ú
m«x@o, ev o

255.10.00099.2023 QUEJA T

@ Línea rr"r;.1¡lta 01 8000 9U600

¡uÉa
torl'o9N" ll-ll

Iel (607)7?!¡925 tr, ¡ü01 6ür:

Glolor (31liI74ii[¡
molao@oqo .

s0c0Rr0
rófii tó u't? 38

Trttóon,23892 t
trr:l¡úl ?002

(.türr (3101ós0/?9t

rtolo@tor.so" <o

vaLtz
(rrr.r!óI"9l{

T.l,(ó0¡)r238t25 trr 3001 300?

(.lul0r13l0)Elt7óe7

vclet@ror.sovru

CorporaciónAuüínoma CAS" ' 'Reg¡onal de Sant¡nde. 
4.s


